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Bogotá D.C., Septiembre 24 de 2025

Señor(a)
CAMILO GALLARDO
NO REGISTRA
NO REGISTRA
@camilogallardoa
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202518501357212 del 17/09/2025. Puente
peatonal Transmilenio - Estación Avenida Ciudad de Cali (Calle 80 con Avenida Ciudad
de Cali.) 2407 2024

Cordial Saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con el
parágrafo 1 del artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en virtud de
los  cuales  a  la  Subdirección  Técnica  de  Conservación  del  Subsistema  Vial,  le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el
Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la  petición  formulada,  con  base  en  la
información  y  documentación  suministrada  por  el  profesional  de  apoyo  del  proyecto,
según las competencias que les corresponden.

En consecuencia y con el fin de atender su requerimiento ciudadano, donde indica:

“Puente  peatonal  de  Transmilenio  de  la  troncal  de  Av.  Calle  80  estación  Av.
Ciudad de Cali, se solicita reparación urgente por qué persona que cala chatiando
cae al vacío.”

Al  respecto,  nos  permitimos  informar  que,  actualmente  se  encuentra  en  ejecución  el
Contrato  de  Obra  IDU-2407-2024,  cuyo  objeto  es  “BRIGADA  DE  REACCIÓN  PARA
EJECUTAR  A  PRECIOS  UNITARIOS  ACTIVIDADES  PUNTUALES  EN  EL  ESPACIO
PÚBLICO  DE  LA  CIUDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.  GRUPO  1”,  suscrito  con  la  firma
CONSORCIO ESPACIO PÚBLICO CIM. Dicho contrato inicio el 20 de enero de 2025 y
con fecha de terminación el 29 de noviembre de 2025 y cuya interventoría es ejercida por
ING INGENERIA S.A.S dentro del marco del Contrato IDU-2418- 2024.

Asimismo, nos permitimos informar que se adelantó la visita técnica por parte de la firma
interventora  y  contratista  de  obra  el  17/09/2025,  y  se  realizaron  las  actividades  de
emergencia  relacionadas con la  reposición  del  “tramo” de piso  en el  puente peatonal
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objeto  de  su  requerimiento,  localizado  en  Puente  peatonal  Transmilenio  -  Estación
Avenida Ciudad de Cali (Calle 80 con Avenida Ciudad de Cali.) identificado con el PK_ID
22148914 como se evidencia en el siguiente registro fotográfico:

ANTES DESPUÉS

En este sentido, esperamos haber atendido de forma satisfactoria su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

SANDRA CONSTANZA PERILLA MORENO
Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
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